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CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Excma. Cámara del Trabajo Sala II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 1/102

*H20912509362*
H20912509362

REF. OFICIO LIBRADO EN LOS AUTOS VALDEZ VALERIA ELIZABETH s/ QUIEBRA PEDIDA -
Expte N° 1114/23 - JUZG EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMUN DE LA VII NOM. CENTRO
JUDICIAL CAPITAL.

En 04/07/2023 presento a despacho e informo a V.E. que por ante esta Excma. Cámara del Trabajo
no se registra ninguna causa en la cual VALDEZ VALERIA ELIZABETH, figure en calidad de actora
o demandada.

Concepción, 04 de julio de 2023.-

 Téngase presente la recepción del oficio citado. Con el informe de Secretaría, devuélvase a origen.
Sirva el presente de atenta nota de estilo. ETI

Actuación firmada en fecha 04/07/2023

Certificado digital:
CN=SEGUÍ Malvina María, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27126757099

Certificado digital:
CN=ELCHAEJ Sonia Alejandra, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27315433598

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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